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 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil n.º 4, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal (LC), 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 361/2008, 
por auto de fecha 30 de septiembre de 2008, se ha decla-
rado en concurso al deudor «Encofrados Forjados y Es-
tructuras Castilla», con domicilio en calle Sierra Nevada, 
número, 26, de Humanes de Madrid (Madrid).

Segundo.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es de un mes a con-
tar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y 
el el/los periódicos.

Tercero.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Madrid, 30 de septiembre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–61.897. 

 MADRID

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil número 1 de Madrid,

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal nú-
mero 215/08 referente al deudor Casabella Proyectos 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima, se ha presentado el 
informe de la administración concursal, al que se refiere 
el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal (LC), 
junto con el inventario de bienes y derechos y la lista de 
acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de 10 días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en un diario 
de tirada nacional, los interesados que se consideren per-
judicados por el inventario de bienes y derechos o por la 
lista de acreedores, podrán presentar impugnaciones en 
este Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Madrid, 7 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–61.900. 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Madrid,

Anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 272/2008, 
referente al deudor VM Serigrafía del Plástico, Sociedad 
Limitada Unipersonal, se ha presentado el informe de la 
administración concursal al que se refiere el Capítulo I 
del Título IV de la Ley Concursal, junto con el inventario 
de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor difusión en la provincia de Madrid, los 
interesados que se consideren perjudicados por el inven-
tario de bienes y derechos o por la lista de acreedores, 
podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de lo 
Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

Madrid, 22 de octubre de 2008.–El/la Secretario Ju-
dicial.–62.633. 

 MADRID

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil número 1 de Madrid,

Anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 273/08, 
referente al deudor Serinyecct, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, se ha presentado el informe de la administración 
concursal al que se refiere el Capítulo I del Título IV de la 
Ley concursal, junto con el inventario de bienes y derechos 
y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde la 
última de las publicaciones de este edicto que se publica-
rá en el Boletín Oficial del Estado y en un diario de tirada 
nacional, los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–El/la Secretario Ju-
dicial.–62.634. 

 MURCIA

Edicto

Doña Concha Ruiz García, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Mercantil de Murcia,

Hago saber: Que en el auto de fecha 17 de septiembre 
de 2008, dictado por la Ilustrísima señora doña María 
Dolores de las Heras García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Mercantil número 1 de Murcia y su partido, 
en el procedimiento número 500/08, que se sigue en este 
Juzgado se ha declarado en estado de Concurso Volunta-
rio por el Tramite Abreviado a don Juan José Ros García, 
NIF número 46.507.465-Q, con domicilio en Camino del 
Pintao, Diputación Tercia (Lorca), habiendo recaído los 
siguientes pronunciamientos:

Que la referida persona física conservará las faculta-
des de administración y disposición sobre su patrimonio, 
quedando sometido el ejercicio de éstas a la intervención 
del administrador concursal mediante su autorización ó 
conformidad.

Se nombra administrador concursal: Don Miguel An-
gel Abellán Marquina, en su condición de Letrado.

Se confiere a los acreedores del concursado el plazo 
de quince días, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de la última de las publicaciones de éste edicto, acor-
dadas en el Periódico La Verdad de Murcia y Boletín 
Oficial del Estado, para que pongan en conocimiento de 
la Administración concursal la existencia de sus créditos, 
lo que se efectuará por escrito, que se presentará ante éste 
Juzgado, sito en Murcia, Avenida 1.º de Mayo número 1, 
Edificio Torres Azules, Torre A, Planta 1.ª, indicando los 
datos personales y domicilio del interesado, acompañán-
dose los originales de los títulos de crédito que ostenten, 
y copia de todo ello para su compulsa y devolución de 
dichos originales.

Contra el pronunciamiento contenido en el auto de 
declaración de concurso, podrá interponerse recurso 
de apelación, contra el resto de sus pronunciamientos 
recurso de reposición, por cualquiera que acredite 
interés legítimo, debiendo efectuarlo ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días, que se contarán a 
partir del siguiente al de la última de las publicaciones 
acordadas.

Y para que le presente sirva de notificación y em-
plazamiento a los acreedores y, en general, para quien 
pudiera tener interés en personarse en las actuaciones, lo 
que se efectuará mediante Abogado y Procurador, libro 
el presente.

Murcia, 22 de septiembre de 2008.–La Secretario 
Judicial.–62.631. 

 SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Donostia-San Sebas-
tián, anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 179/2007 
referente al concursado Perforaciones Laka S.A., por 
auto de fecha 14.10.08 se ha acordado lo siguiente:

1. Dar por terminada la fase de convenio acordada 
por auto de 19.02.08.

2. Abrir, de oficio, la fase de liquidación, conforme 
a lo ordenado en los artículos 114.3 y 143.1 de la LC.

3. Acordar la suspensión de las facultades de 
administración y disposición del concursado sobre su 
patrimonio.

5. Se ha acordado el cese de los liquidadores de la 
entidad concursada, que serán sustituidos por la adminis-
tración concursal.

 MADRID

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria del Juzgado de 
lo Mercantil número 7 de Madrid, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concur-
sal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 437/2008, 
por auto de 16 de octubre de 2008, se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor Jurmet, Sociedad Anónima, con 
domicilio en Madrid, Paseo de la Habana, 134, y cuyo cen-
tro de principales intereses lo tiene en el mismo domicilio.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades 
de administración y de disposición de su patrimonio, 
pero sometidas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es de 15 días a contar de la 
última publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el/los periódicos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Madrid, 17 de octubre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–61.893. 

 MADRID

Edicto

Don Mariano Rodríguez Trotonda, Secretario Judicial, en 
sustitución, del Juzgado de lo Mercantil número 3 de 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 144 de la Ley Concursal, anuncia:

Que en el procedimiento concursal núme-
ro 235/2006 referente al concursado «Manoa Produccio-
nes», por auto de fecha 19 de septiembre de 2008 se ha 
acordado lo siguiente:

1. Abrir la fase de liquidación del concurso a peti-
ción del deudor.

2. La suspensión de las facultades de administración 
y disposición del concursado sobre su patrimonio, con 
todos los efectos establecidos en el Título III de la Ley 
Concursal.

3. Declarar disuelta la concursada, cesando en su 
función sus Administradores, que serán sustituidos por la 
administración concursal.

Madrid, 19 de septiembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–61.805. 


